
41372 Viernes 4 diciembre 1992 BOE núm. 291

ANEXO 4

ANEXO n

Convenio entre el Ministerio de Asumos Sociales y la Generalidad de
Cataluña en desarrollo de programas para sítuaciones de necesídad,

suscrito con/echa 3.de diciembre de 1990

Fase de aplicación del proyecto: 1 de julio úe ! 992 al 30 de junio
de 1993 (cuarta fase).

Presupuesto y financiación en pesetas:

CEE: 43.434.864.
Ministerio de Asuntos Sociales: 41.051.222
Generalidad de Cataluña: 16.304.118.

RESOLUCION de 13 de novíembre de 1992. de la 'Sub
secretaría, por la que se da publicídad al Convenía entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autá
noma de Extremadura. para el desarrollo de proyectos
asociados al programa KPobreza Jlb e incluidos en la
íníciativa comunitaria <'fHorizónJl.
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De una parte la excelentisima señora doña Matilde Femández Sanz.
Ministra de Asuntos sociales, y de otra, la excelentísima señora doña
Maria Jesus López Herrero. Consejera de Emigración y Acción Social
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En Madrid a 30 de junio de 1992.

Que con fecha 18 de diciembre de 1990. la Comisión de Comu·
Didades Europeas decidió crear una iniciativa comunitaria referente
a los minusválidos y a ciertos grupos desfavorecidos. denominada
«Horizón><.

Que esta iniciativa, al igual que el resto de las otras promovidas
en el marco de la reforma de los Fondos Estructurales. deberá contribuir
a reforzar otras acciones comunitarias. entre ellas. y en el área de
desfavorecidos. la relacionada con las del programa l/Pobreza lIb.

Que los proyectos financiados tienen el estatuto de proyecto asociado
a ciertas actividades del programa _Pobreza III», por responder a los
criterios técnicos exigidos para los proyectos integrantes de dicho pro
grama y no contar con el apoyo económico del mismo.

Que en el programa presentado por el Estado español a la iniciativa
«Horizón» se ha previsto la inclusión de proyectos de integración eco
nómica y social de colectivos desfavorecidos que tengan el estatuto
de proyecto asociado a otras actividades del programa "Pobreza nI»
y que de manera especial promuevan las capacidades locales de acción
y movilización de los grupos desfavorecidos.

Que en el marco de la lucha contra la exclusión social. y en relación
con la iniciativa «Honzón». se considera especialmente positiva la cola·
boración entre el Gobierno de la Nación y el de la Comunidad AutO
noma de Extremadura.

Que dentro de los Presupuestos Generales del Estado para 1992
se incluye una partida presupuestaria. adscrita al Ministerio de Asuntos
Sociales -Dirección General de Acción Socíal- corsigrada con la
clasificación orgánico-económica 27.0J.313L457 «a Comunidades
Autónomas para proyectos propios o concertados con Corporaciones
Locales e Instituciones sin fm de lucro para personas en situación
de necesidad».

MANIFIESTAN

Corporaciones Locales: 24.441.404.
Total: 125.231.608.

Cuenta bancaria del proyecto a los efectos de lo establecido en
la cláusula quinta del Convenio:

Ayuntamiento de Gerona .
NUmero 15964-2.()ficina Principal Banco Hispano Americano-Gi·

rona.
Titular. Joaquín Nadal Farreras.
Madrid. 21 de octubre de 1992.-Por la Generalidad de Cataluña:

El Consejero de Bienestar Social. Antoni Comas i Baldellou.-Por el
Ministerio de Asuntos Sociales: La Ministra de Asuntos Sociales, Matil·
de Femandez Sanz.

REUNIDOS

ANEXO!

Ambas partes. en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas. reconociéndose reciprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

Habiéndose suscrito con fecha 30 de junio de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para el desarrollo de proyectos asociados al programa
«Pobreza IIbo e incluidos en la iniciativa comunitaria «Horizónll. procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado:. de dicho Convenio.
que se acompafia a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 13 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. José Ignacio

Pérez Infante.

Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de proyectos asociados
al programa ..Pobreza IJI» e incluidos en la iniciativa comunitaria

«HorizóD»

INTERVIENEN

RESOLUCION de 13 de novíembre de 1992. de la Su~

secretaria, por la que se da publicidad al anexo número
4 al Convenío entre el Ministen'o de Asuntos Sodales y
la Generalidad de Cataluña. en desarrollo de programas
para situaciones de necesidad, suscrito con fecha 3 de
diciembre de 1990.
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Habiéndose suscrito. con fecha 27 de octubre de 1992. el anexo
número 4 al Convenio entre ei Ministerio de Asuntos Sociales y la
Generalidad de Cataluiia, en desarrollo de programas para situaciones
de necesidad. de fecha 3 de diciembre de 1990. procede la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» de dicho anexo, que se acompaña
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. José Ignacio

Pérez Infante.

ferencia de métodos entre acciones similares y otras Comunidades
Autónomas.

Octava. Comisión de Seguimienro.-La Comwridad Autónoma de
Canarias participará en la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto
para Situaciones de Necesidad. integrada por tres representantes del
Ministerio de Asuntos Sociales y uno por cada Comunidad Autónoma
ftrmante. que tendrá como objetivo velar por el cumplimiento de las
clausulas de este Convenio Y. en concreto, decidir sobre las posibles
revisiones futuras referentes a lo convenido que afecten aJ conjunto
de las Comunidades Autónomas.

Novena. Publicidad.-En la publicidad que la Comunidad Autó
noma de Canarias haga a través de cualquier medio de comunicación
social sobre las actuaciones derivadas de la aplicación del presente
ConveIÚo se hará constar, expresamente, que éstas se realizan en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio.de Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Canarias.

y en prueba de confonnidad fIrman el presente Convenio. en dos
ejempIares. en el lugar y fecha antes indicados.-La Ministra de Asuntos
Socia1es.-EI Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el desarrollo de proyectos asociados
al programa Probreza 111 e incluidos en la lniciati.,.. comunitaria

Horizón

Año de aplicación del proyecto: 1992.
Presupuesto y fmanciación:

Fondo Social Europeo: 29.505.214 pesetas.
Ministerio de Asuntos Sociales: 31.000.000 de pesetas.
Comunidad Autónoma de Canarias: 14.725.000 pesetas.
Corporaciones locales.: 7.750.000 pesetas.
Total: 82.980.214 pesetas.

Cuenta bancaria a los efectos de 10 establecido en la cláusula quinta
del Convenio:

«PrOyecto de animación comunitaria y promoción de empleo
ATARETACO•. Comunidad Autónoma de Canarias.

Banco de España. Las Palmas de GranCanaria.
Cuenta número: 35000001·8.
Sucursal: 36.
Código de la Entidad fmanciera: 9.000.
Titular de la cuenta: Comunidad Autónoma de Canarias. Tesorería

General.

Madrid. 30 de junio de 1992.-Por el Ministerio de Asuntos Sociales:
La Ministra de Asuntos Sociales. Matilde Femández Sanz.-Por la
Comunidad Autóma de Canarias: El Consejero de Sanidad y Asuntos
Sociales, Julio M. Perez Hemández.


